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PRECIOS DE INSERCIÓNPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SN LA. CAPITAL
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»

Números s.aeltes, 25 céntimos uno

7‘00 
12‘50 
24‘00

Por un mes . . 
Por tras mases.
Por seis laoses, 
Por un año . . ,

FUERA DE

Por un mes . . 
Por tres meses.
Por .seis meses 
Por un año . .

2*00 pesetas
5050

10*80
20*50
CAPITAL

2*50 pesetas

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta TOR PALABRA, y ÎOS anuncÍGS 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para ia inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Las leyes oblio-arán en ía Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de B Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísinia Diputación Provincial.
Africa^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de La suscripción es adelantado: por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en eilas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día h cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 ** del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

FRANQUEO CONCERTADO

’

1
Sü Presidente de la KepúUi-1 

ca Española,
A todos ios que la presente vie

ren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre 

tado y sancionado la siguiente

Artículo 1 .* Se entenderán re
dactados en la forma que a conti
nuación se consigna los artículos 
484, 486, 488, 489 y 492 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
1924, convalidados por la Ley de 
15 de septiembre de 1931:

Artículo 484. Serán Vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación de ia parte personal del 
repartimiento ei primer contribu
yente por territorial, riqueza rú.5- 
tíca; el primero por territorial, 
riqueza urbana, y el primero por 
contribución industrial y de co
mercio, que tengan condición de 
residencia y estén domiciliados 
en la respectiva parroquia.

En la parroquia donde tenga 
su domicilio alguno de los contri
buyentes que a tenor de ios apar
tados a), b) y d) del artículo 483 
deban pertenecer a la Comisión 
de ia parte real del repartimien
to, ocupará su lugar corno Vocal 
nato el contribuyente residente 
en el término y domiciliado en 
dicha parroquia, cuya cuota por 
la misma contribución siga en im
portancia.

El número de Vocales electos 
será de tres.

Artículo48ó. Podrán excusar
se de formar parte de las Comi
siones o delegar su repre.senta- 
ción las personas que no tengan 
la condición de residentes en el 
el término municipal.

Son aplicables a lo.s delegados 
las prescripciones del artículo 
485. Tratándose de Vocales na
tos, la capacidad del Delegado 
excu.sa la del mandante.

Así la renuncia como la dele
gación del cargo de Vocal se ha
rán constar en escrito que se uni
rá al expediente.

Artículo 488. La presidencia 
de la Junta general de reparti
miento y de las Comisiones de 
evaluación recaerá siempre en 
el respectivo Vocal de más edad.

La falta de asistencia, no justi
ficada, de los Vocales a las se
siones, será castigada con multa 
de cinco pesetas por cada sesión. 
La Junta, y en su caso las Comi- 

sion es, decidirán acerca de la 
justificación de -as faltas de asis
tencia. La imposición de las mul
tas corresponde ai Alcalde.

Para tomar acuerdo, así en la 
Junta como en las Comisiones, 
se requerirá la presencia de Ía 
mayoría de los Vocales que no 
hubieran renunciado al cargo. 
Los acuerdos se tomarán por ma

S yería de votos, y cpá caso de em- ¡ 
i pate decidirá el Presidente. í 
I No obstante lo dispuesto en el j 
« párrafo anterior, las Comisiones J 
5 no podrán tomar acuerdos contra | 
j el dictamen unánime de los Vo- 3

cales electos. La resolución en 
estos casos quedará reservada a 
la Junta general del reparti
miento.

Artículo 4ë9. Los Ayunta
mientos, en reunión de pleno, for
marán, con vista de las copias de 
los documentos administrativos 
correspondientes, las relaciones 
de contribuyentes en la parte 
real del repartimiento y harán la 
designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación.

Las relaciones y las designa
ciones serán expuestas al público 
por término de siete días, en la 
Casa xAyuntamiento y en la Es
cuela, si la hubiere en la parro
quia, y si no en la casa del Alcal
de pedáneo, debiendo ello anun
ciarse previamente por medio de 
pregón municipal. Durante ese 
piazo se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Artículo492. Los Vocales na- 
tos de las Comisiones de la parte 
personal del repartimiento pro
cederán seguidamente a la deter
minación de los individuos que 
tengan derecho electoral para la 
de.signación de Vocales natos.

Tendrán derecho a elegir di
chos Vocales los varones resi
dentes en la parroquia, excepto 
ios referidos en ios apartados a), 
b) y c), del artículo 485.

Formadas las listas de los indi
viduos con derecho electoral en 
la parroquia, serán expuestas al 
público, por término que no ba
jará de tres días, en Ja Casa 
Ayuntamiento, y en la Escuela, 
si la hubiere en la parroquia, y si 
no en la casa del Alcaide pedá- 

i neo, debiendo ello anunciarse por 
medio de pregón municipal.

Artículo 2.® La base a) de la 
Ordenanza p que se refiere el ar
tículo 523 del citado Estatuto, se 
considerará redactada del modo 
siguiente:

A) El organismo encargado 
de evaluar las utilidades y asig
nar las cuotas individuales será 

en cada parroquia una Junta j 
constituida por ios primeros con- ¡ 
tribuyentes por territorial, rique
za rústica; por territorial, rique
za urbana, y por industrial y de 
comercio, que tengan ía condi
ción de residentes y estén domici
liados en la respectiva parroquia; 
un representante de los Sindica
tos agrícolas y Sociedades agra
rias que existan tn aquélla y tres 
Vocales electos. La designación 
de los miembros de la expresada 
Junta, que será presidida por el 
de más edad, se regirá por las 
disposiciones generales de esta 
Sección.

Artículo 3.® En un plazo ds 
quince días, a contar desde el de 
la publicación de esta Ley en la 
Gaceta de Madrid, deberán que
dar acomodadas a los nuevos 
preceptos las actufiles Juntas ge
nerales del repartimiento y Co
misiones de evaluación de ic.s Mu
nicipios.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, doce de enero de mil 
novecientos treinta y dos.—Nice 
t& Alcalá‘Zamora y Torres— 
El Ministro de Hacienda, Jaime 
earner Romea.

(Gaceta 31 enero 1932)

rWIDËNCIi hll CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO 
416

Restablecida por el artículo 4.® 
del Decretó de 16 de junio último 
la vigencia del título I de la Ley 
Municipal de 2 de octubre de 
1877, y reducido el Real decreto 
de 2 de julio de 1924 sobre pobla
ción y términos municipales al 
rango de precepto meramente re- 
giaraentario válido si se confor
ma con el texto de leyes votadas ’ 
en Cortes, queda en vigor la obli
gación de lo.s Ayuntamientos de 
formar el Padrón municipal cada j 
cinco años y de rectificarlo anual- ) 
mente; pero no así la interven
ción de la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística en las operaciones 
del empadronamiento y de su rec 
tifieación. ;

Al objeto de que dicha inter- ! 
vención sea restablecida en bien 
de la exactitud de aquel docu- ! 
mento público, a propuesta del ! 
Presidente del Consejo de Minis
tros, *

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se declaran 

subsistentes por exigencias de 
realidad, quedando a salvo ia fa
cultad del Consejo de Ministros 
para modificarlos y la soberanía 
del Parlamento, al que se dará 
cuenta para resolver en definiti
va, el artículo 2.® del título III, 
del libro I del Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, y el título 
V del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales de 2 
de julio de 1924.

Dado en Madrid a treinta de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos,—Niceto Alcald-Zamora 
y Torres.—El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Manuel 
Asaña.

(Gaceta 31 enero 1932)
_____    . ........ .......... ——

' típ ■

nimsterio de Obras Fáblicas
ORDEN

418
El Decreto de 9 de junio de 

1925, relativo a auxilios para 
abastecimientos de agua a pobla
ciones, dispone en su artículo 12 
que la subvención para obras que 
ejecuten las entidades interesadas 
(caso b del artículo 6.°), se abo
nará en cinco anualidades igua
les a partir de la fecha de la re
cepción de las obras.

Prorrogados los Presupuestos 
generales del Estado durante un 
trimestre por la Ley de 26 de di
ciembre último, y autorizados 
por Decreto del 5 del corriente 
los créditos correspondientes al 
primer trimestre del año 1932, no 
es posible satisfacer con la parti
da correspondiente a subvencio
nes y auxilios a obras hidráulicas 
(Sección séptima, capítulo 21, ar
tículo 4.®, concepto tercero), la 
totalidad de los compromisos de 
subvención contraídos. Estiman
do equitativo no esperar a la 
aprobación de los Presupuestos 
para 1932 sin pagar nada a las 
poblaciones auxiliadas, parece lo 
mejor abonar desde luego, con 
cargo al Presupuesto trimestral 
vigente, la cuarta parte de las 
subvenciones comprometidas 
aplazar el p«go del resto de las 
anualidades hasta que las Cortes 
legislen sobre los créditos para 
el resto del año.

Por los motivos expuestos.
Este Ministerio ha resuelto que 

se abone a los Ayuntamientos 
que tengan reconocido el derecho 
a percibir del Estado en el año 
1932 una anualidad de subven- 
ción para las obras de abasteci
miento de aguas, con arreglo al

'v Wí?;
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Decreto de 9 de junio de 1925, la 
cuarta parte de la correspondien
te, con cargo al capítulo 21, ar- 
ticu O 4.®, concepto tercero del 
presupuesto de este Depart?»raen 
to rairnsieriai paraelpriraer tri
mestre del año 1932.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 enero de 1932.— 
Indalecio Prieto.
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio.
(Gaceta 3 febrero 1932)

MinH di la EDlnidi
ORDEN CIRCULAR

421
Excmo. Sr.: Suscitadas dudas, 

según se manifiesta en diversos 
Gobierno-s civiles y Alcaldías, 
sobre si la reorganización pre
ceptuada en el Decreto de la Pre
sidencia de la República de 17 
de noviembre de 1931 fGaceta 
del 20), que afecta al Patronato 
de Honor y Patronato Central 
para la protección de animales 
y plantas, deja en vigor el Re
glamento de 11 de abril de 1928 
y, consiguientímente, lo que 
afecta a los P;; trônâtes provin
ciales y locales; y no obstante 
hallarse declarada de manera im
plícita en dicho Decreto la vi
gencia de aquél, con el fin de evi
tar dudas sobre su aplicación,

Este Ministerio dispone y reite
ra que i s Patronatos provjncia- 
les y locales habrán de atenerle 
en su funcionamiento al repetido 
R^ glamenío y dísposicione.s com- 
p ementarías del mismo dictadas 
con posterioridad.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 4 de f< brero de 1932.— 
Casares Quiroga.

Señor Gobernador civil de...
(Gaceta 5 febrero 1932)

___ ____ ... .—----—-- -

Administradáii Central
Hlnlsterlo de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

417
Esta Dirección general, ha

ciendo uso de la facultad que le 
confiere la Orden de convocato
ria de concurso de las Secreta
rías que a continuación se expre
san, ha acordado designar para 
su desempeño a los concur.santes 
que se mencionan, habiendo teni
do presente para efectuarlos la 
lista de preferencia de concur
santes formada al efecto por las 
respectivas Corporaciones muni
cipales.

Madrid, 30 de enero de 1932.— 
El Director general, Gonsdles
Lópes. 5

RELACIÓN QUE SE CITA í

Provincia de Castellón: Aleo- * 
ra, don Andrés Hernández y 
H rnández Ardieta, caso cuarto; 
Vil »famés, don Mariano Viada | 
Viada, ex Secretario de Tívisa i 
(Tarragona). |

Idem de Córdoba : Almedini- 
lia, don Juan Rol García, ex Se- : 

cretario de Madroñera (Cóceres); 
■Doñíi Mencía, don Joaquín l'o- 
rres Pozuelo, Secretario de Ce 
suras (La Coruña).

Idem de Lérida: Tárrega, 
don Jaime Costa Esco^á, Secre
tario de Moratalía (Murcia).

Idem de Lugo : Piedr.afita del 
Cebrero, don Mariano Viada 
Viada, ex Secretario de Tívisa 
(Tarragona).

Idem de Orense : Riós, don 
José García Lorenzo, ex Secre
tario de Golada (Pontevedra); 
San Cristóbal de Cea, den Al
fonso Elorza Lelamendía. oposi
tor núm. 79, de 1930,

Idem de^Tarragona : Falset, 
don José Cid López, Secretario 
de Vinarez (Castellón).

En virtud de ’os concurso.s úl
timamente anunciados, han sido 
nombrado.s Secretarios por los 
Ayuntamientos que a continua
ción se citan los señores que .se
guidamente se expresan, advir- 
tiéndose que la publicación que 
se hace de tales designaciones no 
significa su convalidación si es
tuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición, reglamenta
ria. ,

Madrid, 30 de enero de 1932.— 
El Director general, Gonsdle^s 
Lópes.

REI ACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alicante : Beni- i 
sa, don Juan de la C. Píftero Me
dina, Secretario de Santa María 
de les Barros (Badajoz),

Idens de Badajoz: Secretaría 
del Ayunte miento de la capital, i 
don Rafael Rodríguez Rodrí- l 
guez, Secretario del Ayunta
miento de Castellón.

Idem de Baleares : Algaida, 
don José M. Conrado Conrado, 
opositor núra. 175, de 1927.

Idem de Barcelona : Grano- 
lie rs, don Miguel Rt ure Llorens, 
Secretario de Blanes (Gerona).

Idem de Burgos : Lerma, don 
Germán González Gnjalba, Se
cretario de Nájera (Logroño). .

Idem de Ciudad Real : Torre- 
nueva, don Antonio Iglesias Gar- 
cés, ex Secretario de Boimorto ■ 
(Loi^Coruñah Villarrubia de los ¡ 
Ojos, don José Ors Martínez, 
Secretario de Boiaños.

Idem de La Coruña: Miño, 
don Manuel Cuervo Corté.?, ex 
Secretario de Dumbría; Puebla 
del Caramiñal, don Joaquín Vila 
Sánchez, caso cuarto del artícu
lo 20 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Idem de Lugo : Monforte de 
Lemos, Don Román Pifteiro Par
do, Secretario de Samos.

Idem de Málaga : Fuengiro- ' 
la, don Rafael Pérez Burgos, 
opositor número 174, de 1927; 
Marbella, don Jesús (jarcia Ta
lavera, ex Secretario de Mijas; 
Perlana, don José L. Fernández 
Horquez, ex Secretario de San
tiago de la Espada (Jaén),

Idem de Cádiz: Algeciras, 
don José M Carbonell García; 
opositor número 27, de 1930. ;

Idem de Santander : Enme
dio, don José L. de la Peña Bene- 
did, Secretario de Viiíacarriedo.

(Gaceta 2 febrero 1932)
i

Gülin H «E la Pnaiocia
CIRCULAR

413
Se hace saber por ia presente 

Circular a ia Guardia civil y a 
los Agentes de la autoridad que 
de raí dependan, como a toda 
persona que quiera cumplir un 
deber ciudadano, averigüen por 
encargo de .sus familiares el pa
radero en esta provincia de don 
Ramón Rodríguez Gorraaz, hijo 
de Ramón y de Carmen, natural 
de Alcoy (Alicante), y domicilia
do que fué en la de Lugo, La 
Coruña, Orense; LcóFa y Valen
cia del Cid, se le haga saber que 
a causa de haberle fallecido su 
madre interesan de éste los su
yos en Lugo; así como también 
se dé por notificado, le ha sido 
concedido el ingreso en el Cuer
po de Porteros de ío.s Ministerios 
civiles y destinado a la Universi
dad Central, Madrid, destino en 
el cual deberá tomar posesión en 
el plazo de veinte días, contados 
desde el 26 del pasado raes, fecha 
en que ha sido nombrado en la 
Gaceta de Madrid, el que de no 
verificar perderá el derecho.

Logroño, 9 de febrero de 1932. 
—^El Gobernador interino, De
mingo de Gusmdn de Lacalle.

Delegación Regional del ii- 
nisterio de Trabajo

Jurado Mixto de Obras Públicas 
de Zaragoza

414
La Gaceta de 27 de enero pró

ximo pasado dispono que las 
elecciones para 1 a designación 
de los Vocales que han de inte
grar cada ui5á de las Secciones 
del Jurado Mixto de Obras Pú
blicas de Zaragoza, que serán 
cuatro efectivos e igual número 
de suplentes de cada representa
ción, según lo prevenido en ¡a 
vigente Ley de Jurados Mixtos 
se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días contados a partir del 
siguiente al de la comunicación 
en ia Gaceta de esta Orden.

La representación Patronal de 
la primera Sección será elegida 
por la Asocíación Nacional de 
Contratistas de Obras Públicas 
de Logroño, con 480 obreros; 
ídem ídem de Huesca, con 432; 
Constructora Fierro, S. A., con 
«548; Ereño y Corop., S. L, (Cons
tructores de Obras), con 250, 
ambas de Huesca; Sociedad de 
Obras y Construcciones, S. A. de^ 
Zaragoza, con 91; Vías y Rie
gos, S. A. de igual capital, con 
180; Sociedad Patronal de Maes
tros Aibañile.? y Contratistas de 
Zaragoza, con 3.5(M); Cemento.? 
Portland, Zaragoza, S. A., con 
160; Asociación Nacional de Con
tratistas de Obras Públicas de 
Zaragoza, con 6.800.

La representación Obrera de 
la Primera Sección será elegida 
por la Sociedad de Obreros Al
bañiles de Calahorra (Logroño), 
con 206 socios; Gremio de Obre
ros Albañiles de Haro, con 44; 
Unión del Ramo de la (Construc
ción de Jaca, con 206; Sociedad 
de Obreros «La Edificación de 
Tauste» (Zaragoza), con 28; So- i 
ciedad,de Albañiles y Peones <El 
Trabajo», de Zaragoza, con 453.

La representación Patronal de

la Segunda Sección será elegida 
por Ereño y Comp., S, L , (Cons
tructores de Obra»), con 250 
obrero.?, y Asociación Nacional 

I’ de Contratista.? de Obras Públi
cas, con 3.600, ambas de Teruel; 
Sociedad de Obras y Construc
ciones, S. A., de Zaragoza, con 
91; Vías y Riegos, S. A., con 
180, también de Zaragoza; So-- 

I cíedad Patronal de Maestro.? Al- 
j bañiles y Contratistas de Obras 

de Zaragoza, con 3.500; Cemen- 
I tos Portland, Zaragoza, Socie- 
‘ dad Anónima, con 160, y Aso 
í ciación Nacional de Contratistas 
í de Obras Pública.? de Zaragoza, 
t con 6.800.
’ El Jurado Mixto de Obras Pú- 
f blicas estará compuesto de do.? 
j Secciones, comprendiendo la pri- 
j mera todo lo referente a la Man- 
1 comunidad del Ebro, con juris- 
j dicción sobre la Provincia deZa- 
I ragoza y las de Huesca y Lo- 
; groño, y la segunda sobre las 
; Provincias de Zaragoza y Te- 
I ruel en todo aquello que no se re- 
* fiera a 1 a Mancomunidad del 

Ebro.
Las entidades expresadas de

berán remitir sus respectivas 
actas de elección ai Delegado 
Regional de Trabajo, en Zara
goza, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al 
Ministerio de Trabajo en unión 
de las actas de elección parcial.
Conslituçiôn del Jurado Mixto dç

Banca en Logroño

La Gaceta de 27 de enero pró
ximo pasado inserta una Orden 
del Ministerio de Trabajo dispo
niendo que ea Logroño y con 
jurisdicción provincial, se cree 
un Jurado Mixto de Banca, que 
estará integrado por seis Voca
les efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, 
y ad,?crito a efectos administra
tivos a la Agrupación de Jura
dos Míxtos existente en dicha 
Capital.

Figurando inscripta en el Cen
so Electoral Social del Ministerio 
de Trabajo la Entidad Patronal 
«Asociación de Bancos y Ban
queros del Norte de España», con 
219 empleados; así como las 
obreras «Agrupación de Emplea
dos de Banca de Calahorra», con 
34 socios, y «Asociación de De
pendientes de Comercio, Indus
tria, Banca y Similares de Lo
groño» con 98 (sólo los pertene
cientes a Banca), a ellas corres
ponde la designación de sus res
pectivos Vocales en unión de las 
entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta^ se inscriban en 
el Censo Electoral Social de con
formidad con lo prevenido en el 
Decreto de 25 de mayo último.

Una vez expirado el plazo a 
qne se refiere el número anterior 
se determinará aquél en el cual 
habrán de celebrarse las elec
ciones con especificación concre
ta de las entidade.? con derecho a 
tomar parte en ellas.

Zaragoza, 2 de febrero de 1932. 
—El Delegado regional de Tra
bajo, Agustín Péres Li/sano.
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sí.rnín hwíwcui he 
ESTADÍSTICA

Nuevo Censo Electoral
CIRCULAR

407
ProvR'tos. ya. todos Jos Ayunta.- Tesorería de Ihdeiiila 

mientes de la provincia del nume- í 
ro de ejemplares .<>-uficÍentes del í 
Decreto e instrucción para llevar j 
X cabo, en fecha próxima, Ja for- I 
mación del nuevo Censo Electo- Î
ral;, encarezco a todas Jas Auto- | 
ridades, Organismos y personas í 
que han de intervenir en dichos j 
trabajos, el más exacto cumplí- 
miento de )O& preceptos contení- j 
dos en uno y otra, cooperando^en j 
todo memento y con patriótico 
entusiasmo, para conseguir, con 
su esíuer:?o personal, que el Cen- ; 
so dé varones y hembras que se 
va a formar, responda en esta i 
Drovi.ncia a Jos anhelos del Go
bierno,de Ja República.

Me permito recordar a todos 
los señores Alcaldes de la pro
vincia, U obligación ineludible 
que tienen de -cumplir y hacer 
cumplir muy espedaimente, to
dos los preceptos contenidos en 
el artículo 7.* de la mencionada 
inslrucdón, debiendo, de momen
to, y con la máxima ur^e/icia 
que sea posible, enviar a esta Je
fatura, los documentos que pre
viene el apartado 2.® del citado 
artículo 7.® de la Instrucción,

Siendo las Juntas municipales 
del Censo de Población, las en
cargadas de efectuar esta ins
cripción de ztarones y hembras 
de y más afíos, que ha de ser
vir de" base para la confección 
del nuevo Censo Electoral, ios 
señores Secretarios de las mís- 
mas, velarán, con su acostum
brado celo, por el más exacto 
cumplimiento de los preceptos 
que integran las anteriores dispo
siciones y darán cumplimiento a 
cuantas órdenes reciban de esta 
Jefatura Provincial. Cuidarán 
asimismo, dichos Secretarios, de 
que sean expedidas, con referen
cia al día 1.® de marzo próximo, 
las certificaciones que exige el 
apartado b), del artículo 4* del 
Decreto, certificaciones que de
ben obrar en poder del que su.s- 
cribs, en los diez primeros dias 
del repetido mes de marzo.

Tan prontcs como se reciban en 
esta Dependencia de mi cargo, 
los boletines de inscripcián de 
varones y hembras, se comunica
rá a todos los Municipios por 
Circular inserta en este periódi
co oficial, para que nombren un 
Comisionado que venga a reco
gerlos, al objeto de que, sin fal 
ta ni pretexto alguno, estén ^ n 
todos los Ayuntamientos el día 
señalado para la inscripción, (I.® 
de marzo).

De antemano, espera esta Je
fatura que, como tienen por eos 
tumbre en esta clase de trabajos, 
los z4yuntamiento.s de la provin 
cia de Logroño, dando una prue
ba más de su raentísimo celo para 
corresponder a la confianza en 
ellos depositada por los poderes 
del Estado, coadyuvarán para 
que la in.scripción que va a efec 
tuarse, sea exacta en grado sumo, 
pues así lo exigen las circunstan
cias de momento, que tienden por 
todos los medios a consolidar la 
naciente República Española, es-

I persnzfi de un ventru o-o porve- i 
I nir próximo para nuestra arneda 
I Pttria. ;
I Logroño, 8 de febrero de 1932. 1 
i —El Jefe Provincial de Estadísti- ■ 
I ca, Tíeraclio Garda. ■

treinta y des. — El Secretario, 
Antonio Sánchez.—V.® B El 
Juez de Primera Instarxia, Juan 
de Hinofosa.

CESE DE AUXILIAR DE RECAUDACIÓN

Cok arreglo a Jo determinado 
en el artículo 33 de la regla 2.* 
del Estatuto de Recaudación de 
IS de diciembre de 1928: han ce
sado en ei cargo de Auxiliares 
del Recaudador de Ja zona de 
Murillo de Río Leza, don Lucas 
Caro Sáenz y don Cirilo. Ezque- 
rra Machín.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales y 
Registradores de la Propiedad,

Logroño, 4 de febrero de 19^2. 
— El Tesorero de Hacienda, 
E. Arenzana.

idniinistracióu Prineipal de
Correos de Logroño

ANUNCIO

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para con
tratar la conducción del correo 
en carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina del Ramo de 
xArnedo y su estación del ferro
carril, bajo el tipo máximo de 
setecientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está á« manifiesto en esta Admi
nistración Principal y Oficina ci
tada, con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo 2/ del ar- 
lícuJo l * del JReal decreto de 21 
de marzo de 1907, se. advierte al 
público que se admitirán las pro
posiciones extendida.^ en el papel 
timbrado de Ja clase sexta que 
se presenten, en Jas n encionadas 
Oficinas de Logroño y Arnedo, 
previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta el día 2 de 
marzo próximo a Ja.'« diecisiete 
horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar también en esta 
Administración Principal ante el 
Jefe de la misma, el 7 de dicho 
mes a Ifls once.

Logroño, 5 de febrero de 1932. 
—El Administrador Principal, 
Angel Moreno.

MODELO DE PKOPO.SICIÓN

Don F. de T., natural de...., 
vecino de......... . se obliga a des
empeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sea necesa
rio, desde la oficina del ramo de 
ARNEDO a la estación del fe
rrocarril y viceversa, por el pre
cio de.........(en letra)... pesetas 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi
ción, acompaño, por separad©, 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en........ .  la fian-

pesetas.za de

i EDICTO
i

Cédula de requerimiento
: 365
' En este Juzgado de Primera 

instancia del distrito de Chambe
rí, Secretaría de don Antonio 
Sánchez, penden diligencias pro
movidas por el Banco Hipoteca
rio de España, sobre que se prac- 

' tique cierto requerimiento a don 
Antonio Aidazábal Areta, en las 
cuales aparece la .siguiente:-

«Providencia --Juez Sr. Hino- 
joss; Juzgado de Primera Instan
cia del distrito de Chamberí. Ma-
drid, siete de noviembre de mil 
novecientos tremía y uno. Por 
repartido a e.ste Juzgado el ante
rior escrito. Visto el poder que 
se acompaña otorgado por el 
Banco Hipotecario de España a 
favor del Procurador Alfonso 
Bilbao, al que se devolverá de- 
jando nota. Proveyendo a lo 
principal de dicho escrito, de 
conformidad con lo que se solici
ta y ÏO dispuesto en ios articules 
33 y 34 de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872 porque se rige dicho 
Sane®, requiérase a don Antonio 
Aidazábal Areta para que en el 
plazo de dos días .satisfaga ni 
Banco demandante los dos se
mestres que ie adeuda, vencidos 
31 de diciembre de 1930 y 30 de 
junio del año actual, por razón 
del préstamo que Je hiciera dicho 
Banco, importante cada uno de 
tales semestres 19473 pesetas, 
con más los intereses de demora, 
co.*.ta8 y gastos otasionados, ba
jo apercibimiento de que no ve- 
riñcándolose procederá a lo pre
venido en dichos preceptos lega 
les, o sea al secuestro y pe^esión 
interina de ia finca hipotecada, 
lo cual se decretará a les quince 
días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requeri
miento ni citación y se procederá 
a ia venta de tales bienes confor- 
me a aquellos preceptos, dirigién- .
dose el oportuno exhorto. Lo denuncia formulada ante la JCo-
manda, y firma S. S.*, doy fe.— 
Juan de Hinofosa. ■ - Ante mí, 
Antonio Sánchez».

Librado que fué el exhorto 
acordado en la providencia antes 
inserta, ha sido devuelto sin ha
berse llevado a cabo el requeri
miento expresado a don Antonio 
Áidazábal Areta, por haber fa
llecido, por lo cual, y a escrito 
de la parte actora, ha recaído la 
previdencia, que contiene el par
ticular siguiente: «Y en méritos 
de las manifestaciones que con
tiene dicho escrito, según se soli
cita, hágase el requerimiento de 
pago acordado en providencia 
de siete de noviembre último, a 
los herederos o causahsb;entes de 
don Antonio Aidazábal Areta, 
por medio de edicto fijado en el 
«itio público de costumbre del 
Juzgado de Logroño e inserto en 
el Boletín Oficial de aquella 
provincia, librándose para ello el 
oportuno exhorto al referido Juz 
gado. Lo manda y firma S. S.*; 
dcsy fe.—Jiino/osa. — Ante mí, 
Antonio Sánchez».

Y para que sirva de cédula de 
requerimiento en forma a los he
rederos G cûusahabientes de don, 
Antonio Aidazábal Areta, expido 
el presente con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veinti
trés de enero de mil novecientos

EDICTO
385

Don Jesús Sáenz Blanco^ Juez 
municipal de Pedro«o, 
Hace saber : Que el día 20 

del actual me.s de febrero y hora 
de Jas diez y media de su maña
na, tendrá Jugar en el Juzgado 
municipal de esta villa, la subas
ta de una casa sita en este tér
mino municipal, calle de las Vi
ñas, número 6, tasada en 400 pe
setas, cuya finca procede de em
bargo hecho a dbn Juan Pérez y 
Pérez Sí. instancia de don Amós 
López Novea, en virtud de jui
cio celebrado en este Juzfrado a 
instancia de don Amós López 
contra don Juan Pérez y Pérez y 
su esposa Segunda Blasco.

Para tomar parte en la subas
ta .se pondrá sobre Ja mesa por 
i o menos el 10 por 100 del tipo de 
tasación y siendo de cuenta del 
rematante el importe del presen
te edicto y derechos de la su
basta.

De no haber postor que* cubra 
el precio de tasación se celebra
rá otra .subasta a continuación 
de la primera con la rebaja del 
25 por 1Û0 del tipo de la primera.

Pedroso, 3 de febrero de 1932.

Sáenz.—P. S. M., Florentino 
MansanedO, Secretario acciden
tal.

CEDULA DE CITACION
390

Por providencia del primero de 
febrero actual, dictada por el se
ñor don Luis Moroy y Fernán
dez, Juez Municipal de esta ciu
dad de Logroño, s© ha señalado 
para que tenga lugar Ja celebra
ción del juicio de faltas, que por 
hurto se sigue, contra Modesto 
Sancho Gabriel, en virtud de 

misaría de Vigilancia por Joa
quín Fraile Lagnardia, ambos de 
veintiséis años de edad, solteros, 
jornaleros y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que el 
día veintinueve del actual y hora 
de las once y treinta de su maña
na, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, donde 
deberán acudir los mismos con 
las pruebas de que intenten va
lerse.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia se
gún dispone el artículo ciento 
setenta y ocho de la Ley de En
juiciamiento Criminal en cuanto 
afecta a ios mismos, y a quié
nes les parará el perjuicio que 
hubiere lugar si no comparecie
sen, expido la presente en Lo
groño a cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—El

José María de Colza.

REQUISITORIAS
383

J^atcft Jiménez Guerrero, ma
yor de edad, viuda, que residió 
en IMladrid en Ja casa número 8, 
principal, izquierda, de la calle de 
José Marañón, hoy en ignorado 
paradero; comparecerá en térmi
no de diez días ante él Juzgado 
de Instrucción de Cervera del

SGCB2021
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fovxnoia, do oño Primsra quinckna del mes dk ENERO dk 1932

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el expre
sado tiempo.

ENPERMIDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALE
I ¡

Enfermo» i Invasiones
Especie ¡del mes an-i en el mes 

i terior ¡de la fecha
___ . 1 1

OondM : .Ssx. i 

> do, j euferuío»

Fiebre aftoaa ......
Carbunco bacteridiano .

Calahorra 
Alfaro X

Autol 
Aldeanueva de Ebro

Caprina » i 11
Ovina » j 2

' !
» ill» -1 2 !

_________________ _ •_ • ' ! * \ 13 » i 13 ¡___ >

Logroño, a 20 de enero de 1932.—El Inspector provincial Veterinario, HUario de Bid^olo.

Río A’hamn, pf^ra recibirle déc a 
rac’ón y ofrecerle e5 procedimit’n- 
to, como se hace p r medio del 
près nïf', en cansa instruida con 
e> núm* re 1 de este año, sebrr 
h Ib zgo deí cadáver de su h jo 
Lu’s Jiménez Jiménez, de 22 
añ js, So tero, jornalero y vecino 
de esta villa, que tuvo lugpr el 
día 10 de enero pasado en ésta 
y en un pajar sito en el término 
de «San Miguel».

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
se expide el presente en Cervera 
del Río Alhama a 4 de febrero de 
1932.—El Tuez de Instrucción, 
Luis Jittidnes Armijo—El Se
cretario, Conrado Saena.

400
Apellidos y nombres de los 

procesados, Aliacar Pérez, Fé
lix, y Gómez Hernández, Julián; 
naturales de Zaragoza, de 23 y 
19 años de edad respectivamen
te, jornaleros, domiciliados últi
mamente en Zaragoza; procesa
dos por estafa a la Compañía del 
Norte, en causa número 44 de 
1931; comparecerán ante este 
Juzgado en el término de diez 
días con el fin de designar testi
gos para le insolvencia de los 
mismos y recibirles declaración 
o ampliación de indagatoria, ba
jo apercibimiento de ser declara
dos rebddes si no lo verifican, 
encargando a las autoridades de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos a disposición de este Juz
gado en la Cárcel del Partido, 
según lo dispucf^to en el artículo 
512 y 838 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cuyos diez días 
empezarán a contarse desde la 
pub icación de ¡a presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid 
y periódicos oficiales.

Haré, 6 de febrero de 1932.- 
El Juez de Instrucción en funcio
nes, Arturo Marcelino del Pra 
do.

HlÉIJSl
CONCURSO

404
Por término de quince días a 

contar desde el siguiente al de 
publicarse el presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
se abre concurso con arreglo a 

las disposiciones vigentes, 
cubrir Ib p aza de Matrona Titu
lar de este Municipio, con el suel
do anual cíe 495 pesetas.

Lrs aspirantes 0 dicha plaza, 
dirigirán Jas ; o icitudes drbida- 
mente reintegradas y acompaña
das de los df cumentos que just fi 
quen Títu o, aptitudes y méritos 
a e.sta Alcaldía.

Villamedians, 1.^ de febrero de 
1932.—El Alcalde, Pedro García.

ANUNCIO
310

Confeccionado por la Junta 
del Repartimiento general de Uti
lidades el repartimiento para el 
primer semestre de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre
taría por el plazo de quince días, 
dentro de ios cuales, se pueden 
formular las reclamaciones que 
haya lugar.

La Santa, 31 de enero de 1932, 
—El Alcalde, Andrés Peinares.

ANUNCIO
O

Formado el apéndice del pa
drón municipal de habitantes de 
este término municipal, queda ex
puesto ai público por espacio de 
quince días, a los efectos oportu
nos.

Santa Coloma, 31 de enero de 
1932.—El Alcaide, Juan Santa 
María.

ANUNCIO
355

Debiendo procederse en esta 
villa por las Comisiones de Eva
luación y Junta al efecto nombra
da, a la confección del reparti
miento general de Utilidades a 
qu^ se refieren los artículos 4ól y 
475 del vigente Estatuto Munici
pal, para el año actual de 1932, 
se requiere por el presente a toda 
persona .sujeta a contribuir en 
este término, por el expresado 
concepto, a que en el término de 
ocho días, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pre
senten ante esta Alcaldía, rela
ción escrita y jurada de todas las 
utilidades que obtengan en este 
Municipio por cualquier concep
to, según previene el artículo 478 
del mencionado Estatuto; advir
tiéndose que los que así no lo 
hagan dentro de dicho plazo, se 
entenderá prestan su conformi

dad a las utilidade& que aprecien 
las Comisiones y Junta, n© te
niendo e^erecho a reclamación 
alguna, y que la.s inexactitudes 
que constituyan defraudación, se
rán castigadas con la multa esta
blecida en el artículo 519 del vi
gente Estatuto Municipal.

Y a fin dtí que nadie pueda ale
gar ignorancia y llegue a conoci
miento de los interesados, se pu
blica en el Boletín Oficial de la 
provincia.

San Millán de la Cogolla, 1 de 
febrero de 1932,—El Alcalde,/o- 
sé Campr&vfn.

EDICTO
358

Don Victorino Oña te Ortis, Pre
sidente de la Junta general de 
repartimiento de esta villa de 
Treviana,

1 Hago saber : Que terminado 
j el repartimiento general de Utili

dades de esta localidad con arre
glo a las leyes vigentes, para el 
año 1932, estará expuesto al pú
blico en la Casa Consistorial de 
esta villa por término de quince 
días y tres más, a contar desde el 
siguiente en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para que pueda ser examinado 
por les contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que se crean justas, 
fundándose siempre en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado, 
al Presidente de esta Junta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Treviana, 2 de febrero de 1932. 
—El Presidente, Victorino Ona
te.

EDICTO
379

Formuladas y rendidas las 
cuentas municipales de esta loca
lidad correspondientes al ejerci
cio de 1931 con los documentos 
que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, al objeto de que 
cualquier habitanse del término 
municipal pueda examinarlas y 
formular por escrito los reparos 
y observacioi es que estime per
tinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si

guientes, de coaformidad con .lo 
dispue.sto en el artículo 126 del 
Reglamento de ia Hacienda Mu
nicipal, en ia inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación nin
guna.

Muro de Aguas, a 31 de enero 
de 1932.-—-El Alcalde, Vícte>r 
Pueda.

EDICTO
315

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraordi
nario para el año actual, queda 
expuesto ai público por término 
de quince días en la Secretaría 
municipal, durante cuyo plazo 
podrán interponerse reclamacio
nes ante esta Corporación, y en 
el de otros quince días siguientes 
ante el señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, con arre
glo al artículo 301 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, 

Briones, 30 de enero de 1932.
—El Alcalde, José M. Villate.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayunlamiento de San Milldn 
de la Cogolla

El día 25 dsd actual y hora de 
las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la pública subasta de 
26 sacos de cisco, 4 de carbón y 
dos cargas de leña de roble, ba
jo el tipo de cien pesetas, y con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones que obran en esta Secre
taría del Ayuntamiento.

San Millán de la Cogolla, a 9 
de febrero de 1932.—El Alcalde, 
P. O., Germdn Pena.

Ayuntamiento de Mansilla
389

El día 29 de febrero se subas
tarán en segunda subasta 200 
estéreos de brezo en «Arangue- 
cia», tasados en 120 pesetas, a las 
once de la mañana.

Más detalles en los Boletines 
Oficiales números 90 y 92 de 28 
de julio y 1,® de agosto de 1931.

Mansíli.^, 4 de febrero de 1932. 
El Alcalde, Victoriano Cañas.

Imprenta Provincial —Logroño
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